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Desindexación de normas del salario mínimo a UVT 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN 
SU EXPEDICIÓN. 

 
 
La Ley 1955 de 2019, en su artículo 49 dispuso que: "A partir del 1º de enero de 2020, 
todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y 
establecidos con base en el salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), deberán ser 
calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT). En 
adelante, las actualizaciones de estos valores también se harán con base en el valor de la UVT 
vigente. 
 
Conforme con lo dispuesto en el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, el Gobierno 
nacional ejerce la intervención en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra 
relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos provenientes del ahorro de 
terceros de acuerdo con la ley. Lo anterior, con el fin de promover el desarrollo y la participación de 
los diferentes agentes en el mercado, desarrollar normas y procedimientos ágiles, flexibles y claros 
a través de la regulación de las actividades, productos y servicios financieros y del mercado de 
valores; así como, propender por la uniformidad de las normas evitando arbitrajes regulatorios. 
 
Por medio del Decreto 2555 de 2010 “Por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del 
sector financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan otras disposiciones.” Se 
recogieron y reexpidieron las normas en materia del sector financiero, asegurador y del mercado de 
valores y se dictaron otras disposiciones con el fin de incorporar en un solo decreto las disposiciones 
aplicables a dichos sectores. 
 
Dicho cuerpo normativo en la actualidad contiene diferentes disposiciones que se encuentran 
expresadas en salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Con el fin de contar con una regulación homogénea, clara, y con sentido económico y financiero, es 
necesario modificar las disposiciones normativas del Decreto 2555 de 2010 “Por el cual se recogen 
y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y se 
dictan otras disposiciones.” que se encuentran sujetas a la variable del salario mínimo - SMMLV, y 
de esta manera converger a una variable objetiva, como es el caso de la Unidad de Valor Tributario 
- UVT, por lo que es pertinente actualizar los montos expresados en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes y migrar a Unidades de Valor Tributario - UVT; modificación que no implica la 
creación de un nuevo producto o servicio financiero, toda vez que solo se realizará la actualización 
en el sentido mencionado. 
 
 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 
Son destinatarios de las disposiciones del presente proyecto aplica a las entidades del sector 
Trabajo, así como a las relaciones jurídicas derivadas de los vínculos laborales, y a las personas 

naturales o jurídicas que en ellas intervienen. 
 
 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
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El Presidente de la República, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en 
particular las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y el 
artículo 49 de la Ley 1955 de 2019. 
 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
Las normas que establecen la facultad en cabeza del Gobierno Nacional para expedir el presente 
proyecto se encuentran vigentes.  
 
3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas.  
 
Con el presente proyecto se modifica el artículo 2.2.7.4.1.1. del Decreto 1072 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Trabajo 
 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición 
del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
No se observan pronunciamientos jurisprudenciales que afecten la expedición del proyecto 
normativo. 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 

 
No se observan circunstancias jurídicas adicionales.  

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
Para llevar a cabo la modificación aquí planteada, el Ministerio del Trabajo no requiere la asignación de 
recursos adicionales a los contemplados en el Plan Operativo Anual de Inversiones.   
 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto normativo)  

            N/A 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 

             
            N/A 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

 
Documento justificativo de la modificación de la estructura del ministerio del trabajo. 

 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

No se requiere 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

No se requiere 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

N/A 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria 
y Comercio 

No se requiere 
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(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de 
la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

N/A 

Otro  
 

Documento justificativo de la 
modificación de la estructura 
del Ministerio del Trabajo. 

 
Aprobó: 
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